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Resumen
Tras la salida de prisión, una herramienta clave que ayuda en la reinserción social es la obtención de un empleo estable. Sin embargo, para quienes han tenido su paso por la prisión llegar a esta meta puede suponer un problema, generalmente por el efecto que hace la prisionización en ellos. Algunos centros penitenciarios proponen programas destinados a la ayuda en la búsqueda de empleo al exrecluso. Por ello, el presente trabajo analizará la eficacia de dos programas implementados en España y en Estados Unidos, atendiendo para ello a las tasas de reincidencia y reinserción laboral de los exreclusos/as participantes. La metodología utilizada es de tipo cualitativa y tras el análisis se observaron tasas de reincidencia significativamente bajas en los participantes de ambos programas, y altas tasas de inserción laboral. Por lo que se concluye que, los programas analizados son efectivos a la hora de evaluar la reinserción social a través de la inserción laboral. Por último, sugerimos una serie de variables para hacer más eficientes un programa de reinserción laboral, como comenzar la reinserción durante el régimen cerrado, ayudar a reestablecer las relaciones sociales fuera de prisión, incentivar a las empresas para la realización de prácticas laborales, y la enseñanza y formación en las nuevas tecnologías.  
Palabras claves: Formación para el empleo, programa, reincidencia, reinserción laboral, reclusos, prisionización. 
Review of a Program of Reintegration into ex-prisioners. Comparative study Spain-USA

Abstract
After leaving prison, a key tool that helps in social reintegration is obtaining a stable job. However, for those who have been through prison to reach this goal it can be a problem, usually because of the effect that prisonism has on them. Somo prisons propose programs aimed at assisting in the search for employment to the former prisoner. Therefore, this paper will analyze the effectiveness of two programs implemented in Spain and the United States, taking into account the rates of recidivism and reintegration of former participants. The methodology used is of a qualitative type and after the analysis, significantly low recidivism rates were observed in the participants of both programs, and high labor insertion rates. Therefore, it is concluded that the programs analyzed are effective in assessing social reintegration through labor insertion. Finally, we suggest a series of variables to make a job reintegration program more efficient, such as starting reintegration during the closed regime, helping to reestablish social relations outside prison, encouraging companies to carry out work practices, and teaching and training in the new technologies.
Keywords: Training for employment, program, recidivism, reintegration, prisoners, prison.
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Introducción XE "Introducción"  
Un centro penitenciario es el lugar destinado al internamiento de personas sometidas a detención, a prisión preventiva, o al cumplimiento de una pena privativa de libertad (Real Decreto 190/1996, Reglamento Penitenciario). Según Manzano (2001), sus principales funciones son: formales o legislativas, definidas en la Constitución Española (CE, art. 25.2) y en el Ordenamiento Penitenciario, como funciones resocializadoras de las personas recluidas. El artículo 25.2 (C.E), establece que:
Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.
Es importante señalar lo que expone De la Cuesta (1993) quien plantea que este artículo de la Constitución no refiere a un derecho de la sociedad a exigir o imponer la reinserción en el penado, sino que es un mandato hacia el legislador para que dirija su política penal y penitenciaria de manera que los condenados reciban las oportunidades y los medios para lograrla. 

Otras funciones de los centros penitenciarios son, la retención y custodia de los detenidos, presos y penados, y, la prestación de ayuda y asistencia a los internos y liberados, por medio del tratamiento (Manzanos, 2001). Sin embargo, se observa que en la cárcel entran en contradicción estos dos principios: el punitivo, con su énfasis en el control, y el rehabilitativo, que aboga por la reeducación social  (Cabrera, 2002). Es decir, se resaltan los aspectos puramente regimentales y de seguridad, la evitación de la fuga y el control de la vida diaria del preso, y dejan a un segundo plano la intervención y función resocializadora (Valverde, 1997).
En España, según los últimos datos publicados en la Web del Ministerio del Interior
, para el año 2018, se encontraban recluidos un total de 59.121 personas, de ellos 7.563 tenían medida de tercer grado y estaban apunto de salir en libertad y reintegrarse en su contexto social. Uno de los aspectos clave en la inserción debe ser la vida laboral, pues como sugieren Fabra, Gómez y Homs (2016), contar con un trabajo es una necesidad que está relacionada con la posibilidad de una estabilidad e independencia económica que le permita al exrecluso
 atender a sus necesidades materiales básicas. Por tanto, la reinserción laboral, se convierte en un eje relevante en el proceso de construcción de una nueva identidad no delictiva; así como lo son, tener a alguien esperándoles a la salida y disponer de una vivienda (Manzanos, 1998).

En cuanto al contenido teórico del trabajo, expondremos la relación que hay entre algunas teorías criminológicas clásicas, y la reinserción laboral del exrecluso. Señalaremos, como la teoría de la estructura social y la anomia de Merton (1938), confirman que, la imposibilidad para obtener un empleo que proporcione un éxito cultural y material, lleva a la delincuencia. Y las teorías del control social, enfatizan que la delincuencia es el resultado de una inestabilidad laboral (Uggen y Staff, 2001). También, describiremos las corrientes criminológicas mencionadas por Martín, Alos-Moner, Gibert, y Miguélez (2009) sobre la función del trabajo penitenciario y el proceso de construcción social de la identidad a través de la actividad laboral.
El propósito del trabajo consiste en dar visibilidad a la problemática que supone para el exrecluso conseguir un empleo. Debido entre otras variables, a un bajo nivel educativo, a la desconfianza social debido a sus antecedentes penales o una limitada experiencia laboral (Uggen y Staff, 2001). E influye también, la prisionización sobre la persona, pues ésta adopta unas conductas, costumbres, hábitos y lenguaje específicos que son propios de la subcultura carcelaria (Fabra et al., 2016). Además, describiremos y analizaremos el Programa Reincorpora, actualmente utilizado en España, que ofrece programas de formación para el empleo, tanto dentro de prisión como a la salida de los reclusos. Y realizaremos un análisis comparado con el Programa Helping Offenders Pursue Excellence (HOPE) aplicado en Estados Unidos. Finalmente, en las discusiones del trabajo, cotejaremos la efectividad o no, de ambos programas en cuanto a la reducción de la reincidencia y la reinserción laboral, y en caso de sugerir propuestas de mejoras o cambios hacia los programas existentes en nuestro país o de recomendar las buenas prácticas para futuros talleres orientados a la reinserción laboral de exreclusos, serán expuestos en este punto. 
Metodología XE "Metodología" 
1. Justificación XE "Justificación"  

La elección de esta temática, parte de la necesidad de que los programas de reinserción laboral para exreclusos tengan la garantía o condiciones necesarias para que sean efectivos y eviten la reincidencia. Y a nuestro juicio, esto se logra, si se realizan revisiones o comparaciones periódicas con otros programas similares, que ayuden en la mejora de dichos programas. Los datos estadísticos de la investigación realizada en España por Esteban, Alós, Jódar, y Miguélez (2014), confirma que, el 43,6% de los 3225 exreclusos que habían participado en algún programa de reinserción dentro de prisión conseguía algún tipo de trabajo a la salida, aunque terminaba siendo un empleo inestable. Y que el 22,9% de los exreclusos reincidía en las actividades delictivas. Resultados de investigaciones de este tipo, confirman que es necesario sugerir modificaciones o mejoras en los programas de reinserción, con el fin de disminuir los porcentajes de la reincidencia y aumentar la tasa de empleabilidad tras la salida de prisión. 
Por otra parte, hemos seleccionado un programa de reinserción laboral de los Estados Unidos, porque su sistema penitenciario funciona de manera similar al español, incorporando también la finalidad resocializadora y un período de libertad condicional o vigilada como paso previo a la libertad total. Su similitud radica en que ambos programas confieren importancia al diseño de un itinerario específico para cada exrecluso. Por último, según Johnson, Wubbenhorst, & Schroeder (2013), en Estados Unidos hay una tasa de reincidencia que está alrededor del 60% y que aproximadamente tres de cada cinco exreclusos reincidirán en los próximos años, lo que quiere decir, que los programas no están cumpliendo su misión como ocurre en el caso de España.
Por tanto, consideramos que debe ser labor de los criminólogos por su formación en el estudio del comportamiento delictivo quienes deben encontrar la mejor forma de tratar de reinsertar a los exreclusos en la sociedad. Y de esta manera garantizar la reeducación y reinserción presente en la pena de privación de libertad. Consideramos que, hasta el momento no se está logrando esta finalidad y que un primer paso para lograrlo podría ser la revisión y mejora de los programas de reinserción laboral actuales del ámbito penitenciario, porque, a pesar de la extendida idea sobre la importancia de un empleo para reducir la reincidencia, hay muy pocas investigaciones sobre la estrategia adecuada para lograr la reinserción laboral de los presos, especialmente en España.
2. Objetivos XE "Objetivos" 

El objetivo central consiste en revisar un Programa de Reinserción Laboral de exreclusos entre España y Estados Unidos.
Objetivos específicos. XE "Objetivos específicos." 
· Describir el programa de Reinserción Laboral de la Caixa.

· Describir el programa Helping Offenders Pursue Excellence (HOPE) for Prisoners.
· Comparar fortalezas y debilidades de ambos programas.
· Sugerir algunas propuestas de mejora en los programas.
3. Método XE "Método" 
Tipo de investigación. XE "Tipo de investigación." 
El trabajo cumple con los estándares del análisis cualitativo, se estudia de forma intencional el análisis de información proveniente de artículos científicos, libros o páginas web especializadas en el área de la criminología, y los programas de intervención que se aplican en las prisiones, cuyo fin es la reinserción laboral de exreclusos.  
Sería conveniente realizar una investigación empírica, que acompañara a la investigación cualitativa, para poder comprobar mediante análisis cuantitativos fiables, la eficacia de las recomendaciones que propondremos en relación a los programas de reinserción laboral para exreclusos. Sin embargo, por cuestiones de tiempo, y el acceso burocrático a los sistemas interventores penales, esta parte empírica quedará como propuesta para futuras líneas de trabajos de investigación. 
Metodología. XE "Metodología." 
Como técnica hemos empleado la revisión de la red. Consistente en la selección de información, y mediante la lectura de documentos o textos científicos y demás material bibliográfico. Tras esta lectura realizamos la identificación de las variables que describen ambos programas, con el propósito de verificar la capacidad de reinserción de los programas y de sugerir medidas prácticas que mejoren la eficacia de los mismos.
Procedimiento de recolección de la información. XE "Procedimiento de recolección de la información." 
El proceso de búsqueda de información ha abarcado el período julio de 2019 y febrero de 2020. Hemos empleado los buscadores online: Google, Google Scholar, EBSCO o SAGE journals, empleando palabras claves tanto en inglés como en español, (por tratarse de una comparación entre programas), utilizando las siguientes palabras clave o una combinación de ellas: recidivism, reinserción, recidivism rate, employment, empleo, job training, formación para el empleo, program, work, trabajo, prisoners, inmates, offenders, prisioneros, presidiarios, presos, reclusos, prisionización, prisionalización, prisonization, effects of prison, efectos del encarcelamiento, programa Reincorpora y HOPE for prisoners. Además, de la búsqueda de literatura relacionada con nuestro tema, por medio de los mencionados portales online, se consultaron artículos académicos, libros y revistas. 
Los criterios empleados para la selección del material bibliográfico fueron: 

· Artículos de publicación libre y/o publicaciones del catálogo de la biblioteca de la Universidad Pontificia de Comillas. 

· Documentos que proporcionarán información relevante sobre los conceptos de reinserción y empleo de exreclusos.

Y los únicos criterios de exclusión empleados fueron: 

· No disponer de acceso al texto completo. 

· Irrelevancia de la información en el área de la reinserción y el empleo en exreclusos.
La elección de los programas de formación para el empleo responde a los siguientes criterios: 
· En el caso del programa Reincorpora, la amplia extensión del programa por el panorama nacional. Así como el fácil acceso al material sobre el programa, debido a la colaboración con el Ministerio del Interior. 

· El programa HOPE for prisoners, su selección responde a la repercusión que tiene en Estados Unidos, y por las similitudes que presenta con el programa Reincorpora, ya que ambos programas confieren importancia a proporcionar un itinerario personalizado para cada participante. Así como, que en ambos países tienen una población penitenciaria en aumento, con cárceles sobrepobladas; ambos incorporan la reinserción social como propósito final de la pena privativa de libertad, y que el funcionamiento del sistema penitenciario americano es similar al nuestro, en el sentido, de que antes de salir en libertad plena, el recluso tiene un periodo de libertad condicional, donde se evalúa su reincorporación a la sociedad.
Instrumentos de recolección de la información. XE "Instrumentos de recolección de la información." 
En el panorama nacional hemos utilizado el Programa Reincorpora de la fundación “La Caixa”
, el cual funciona a través de itinerarios personalizados y tiene tres modelos diferentes de programa: 
· Programa InOut, centrado en la formación profesional de los internos durante la estancia en prisión. 

· Itinerarios personalizados de inserción, donde además de la formación profesional se realizan prácticas laborales en empresas. 
· Programa de entrenamiento personal y competencial para el empleo (EPYCO).
Y hemos usado el Programa Helping Offenders Pursue Excellence (HOPE)
, que ofrece formación profesional y mejora de las habilidades para la vida a los exreclusos por medio de talleres y el acompañamiento de un tutor o mentor que les va guiando ante las dificultades. Estos programas los describiremos con mayor detalle más adelante, en el punto de Programas de formación para el empleo.
Análisis. XE "Análisis." 
El análisis y comparación de ambos programas tiene como base las variables, presencia de una tutoría, el ámbito de actuación, la existencia de itinerarios personalizados, entre otras. A través de su análisis, podremos detallar cuáles de ellas favorecen la consecución del objetivo de reinserción en la comunidad. Y se propondrán cambios que ayudarían a fortalecer ambos Programas.   
Capítulos de contenido XE "Capítulos de contenido" 
4. Fundamentación teórica XE "Fundamentación teórica" 
Para poder analizar la efectividad de los programas de reinserción, será necesaria una descripción de los conceptos básicos relacionados. Brevemente señalamos:

- Centro Penitenciario, según la Real Academia Española (RAE, 2014), es un lugar destinado a la custodia de los detenidos, presos y penados, que cuentan con medidas de seguridad para evitar que estos puedan salir libremente. El Reglamento Penitenciario añade como finalidad primordial la reeducación, la reinserción social y la asistencia de los sentenciados con medidas privativas de libertad.
En España, la estructura organizativa de estas instituciones la gestiona la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias (SGIP), perteneciente al Ministerio de Justicia e Interior. Cabe mencionar que tenemos dos sistemas penitenciarios diferentes, ya que la comunidad autónoma de Cataluña tiene transferidas las competencias. Aunque se puede rescatar que en general comparten casi todo el marco normativo.

- Reeducación, consiste en la adquisición de nuevas actitudes para ser capaz de afrontar la vida en libertad (Urías, 2001).

- Reinserción, ingreso nuevamente en la sociedad con igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. Su objetivo sería debilitar el conflicto entre las normas jurídicas y el ciudadano desintegrado que queda en libertad a través de contenidos educativos (Urías, 2001).

- Resocialización, consiste en proporcionar herramientas que capaciten al condenado para una futura vida en libertad sin delitos.  
El trabajo como resocializador dentro de prisión, se valora como fundamental, pues ayuda en el desarrollo de nuevas habilidades, que les permita realizar un oficio en concreto, y una vez en libertad, les permita ingresar al mercado laboral. Tener una relación laboral, en palabras de Valverde (1997), es indispensable para conseguir una adaptación social satisfactoria. Por esto hoy en día la legislación penitenciaria considera que el trabajo es un elemento fundamental para lograr la resocialización del penado, considerándolo como un derecho y un deber del interno.
Es importante mencionar que, para la concesión o el adelanto de la libertad condicional, son condiciones necesarias, la participación en actividades laborales, culturales u ocupacionales, que auguren el pronóstico favorable a la reinserción social. 

- Reincidencia, repetición de un acto delictivo por parte del delincuente (Ossa López, 2012). El Código Penal en el artículo 22.8 describe la reincidencia como:
Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente por un delito comprendido en el mismo titulo de este Código, siempre que sea de la misma naturaleza. A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo.
Por tanto, el Código Penal hace mención a la necesidad de una condena anterior de la misma naturaleza al nuevo delito cometido, no sirviendo la simple comisión de un nuevo acto delictivo.

Según Larrota, Gaviria, Mora, y Arenas (2018), hay diversos tipos de reincidencia: autoinformada, policial, penal, penitenciaria, genérica, y específica. En el presente trabajo solo hablaremos de la reincidencia penitenciaria, centrada en la persona que se encuentra nuevamente cumpliendo una pena privativa de libertad. Nos permitirá evaluar la efectividad de los programas de reinserción laboral que se están evaluando. En términos de reincidencia, se han relacionado las variables dificultad en el ámbito escolar y la empleabilidad como variables de riesgo de reincidir. 
5. Efectos negativos en los internos producidos por las instituciones totales XE "Efectos negativos en los internos producidos por las instituciones totales" 
Además de los efectos propios que produce el hecho de estar encerrados, el control y la estructuración día a día dentro de prisión, debemos sumar también, la prisionización, que no es más que, la adaptación del individuo a las condiciones anormalizadoras de la prisión, a través de la adopción de patrones de comportamiento.    
Según Valverde (1997) hay una serie de consecuencias psicosociales que se producen en el interno, como son:

- Autoafirmación agresiva o sumisión a la institución penitenciaria, ante el encierro en prisión el recluso se ve así mismo como frágil, así que, para mantener unos mínimos niveles de autoestima, presentará conductas agresivas para protegerse y autoafirmarse dentro de ese ambiente adverso, o por el contrario se rendirá a la sumisión, como forma de adaptarse. 


- Fatalismo y ausencia de responsabilización, en otras palabras, ausencia de control sobre la propia vida, en la institución penitenciaria el individuo carece de control sobre su propia vida y, por tanto, muestra una ausencia de responsabilidad. Depende por completo de las actividades preestablecidas dentro del régimen penitenciario, por lo tanto, su capacidad para tomar decisiones, planificar y dirigir su vida queda reducida a la mínima expresión. La consecuencia de un régimen controlador es que el individuo adopta una actitud pasiva o fatalista, dejándose llevar por lo que va sucediendo en su vida.

· La dificultad para elaborar un proyecto de futuro, si el recluso no puede controlar su presente, mucho menos puede planificar su futuro (Valverde, 1997), ni prever las consecuencias futuras de sus acciones.
· Pérdida de vinculación o relaciones interpersonales, el internamiento en prisión supone un aislamiento repentino de sus vínculos sociales, a partir de ese momento, el contacto o la comunicación con el exterior se produce en prisión y filtrado de manera limitante por la institución penitenciaria. Todo esto supondrá que sus relaciones interpersonales se verán afectadas, perdiendo poco a poco las vinculaciones. 
También se produce como mecanismo de defensa para evitar frustraciones y sufrimiento, el desapego y la evitación de las relaciones, que termina conduciendo al interno a una indiferencia afectiva hacia los sentimientos propios y de los demás, incluidas sus personas cercanas. 


Cuando finalmente salen en libertad, intentarán retomar las relaciones en el punto en que las habían dejado, porque ellos tienen la sensación de que el tiempo no ha pasado, mientras estaban encerrados. Sin embargo, para los demás el tiempo si ha pasado y es común encontrar exreclusos que sienten que ya no encajan en su ambiente. 


- Anormalización del lenguaje, con el avance de ese proceso de prisionización, el recluso termina adoptando jergas exclusivas de prisión, al igual que una entonación y gesticulación particular. Por lo que el lenguaje se puede convertir en una forma de exclusión de los internos a su salida en prisión, ya que dificulta su comunicación. 
6. Criminología y trabajo XE "Criminología y trabajo" 
La criminología es una ciencia que estudia las conductas antisociales, especialmente las señaladas como delitos, así como los motivos, las causas o factores que inducen al individuo a delinquir (Orellana, 2016). Sería relevante, hacer una distinción entre conducta antisocial y el delito. La primera, sería todo aquel comportamiento que va contra el bien común; y la segunda, sería la acción u omisión que está castigada por las leyes penales de cada país (Rodríguez, 1981). La relación que hay entre la criminología y el empleo, se encuentra en los factores criminógenos o de riesgo asociados a la criminalidad, pues el no tener un trabajo, sumado a la invitación al ocio o a la inactividad, son predictores de la reincidencia.    

Factores criminógenos de riesgo asociados a la no empleabilidad. XE "Factores criminógenos de riesgo asociados a la no empleabilidad." 
La búsqueda de empleo para un exrecluso puede suponer una serie de dificultades, debido al perfil que presentan a su salida de prisión. Entre los factores que le dificultan la obtención de un empleo serían: 
· Bajo nivel educativo, según González (2012) observó que un porcentaje característico de estas personas son analfabetas funcionales y otro grupo relevante no tiene estudios de educación primaria o no los ha completado. Las personas presas que apenas tienen estudios primarios constituyen la inmensa mayoría (el 45%), mientras que los universitarios no llegan al 9% del total, el 31,8% de los extranjeros son titulados de secundaria y 12,3% son universitarios (Gallego, Cabrera, Ríos, y Segovia, 2010).
· Escasa o nula experiencia laboral, lo que les ha permitido acceder a empleos marginales, sin contrato ni prestaciones sociales y de corta duración con elevados índices de rotación entre trabajos. Suelen presentar experiencias laborales cargadas de negatividad, lo que se traduce en una incapacidad para aceptar la relación laboral, como someterse a unos horarios o a un trabajo monótono y/o mal remunerado (Valverde, 1997).
A nuestro juicio, a la hora de hacer programas de intervención para la inclusión de exreclusos al trabajo, este factor es de vital importancia, pues, el tener una escasa experiencia laboral, unida a pasar un tiempo excluido de la sociedad y, por tanto, del mundo laboral, supone un desconocimiento de las reglas que rigen el mundo de las relaciones laborales. Esto implica que el exrecluso en muchas ocasiones no parte de cero, sino de más atrás.  
· Falta de especialización, la mayoría tienen ocupaciones de baja cualificación relacionadas con la construcción (albañil o peón), los servicios (camarero) o incluso vendedores ambulantes (Gallego et al., 2010).
· Falta de habilidades sociales, el paso por prisión afecta a nivel cognitivo, empobreciendo psicológicamente y desocializándo a las personas, que terminan puntuando más bajo en indicadores de habilidades interpersonales a medida que pasa el tiempo en prisión (Ruiz, 2007).
· Tener antecedentes penales, el historial de condenas constituye un obstáculo para la reintegración en sociedad, ya que refuerza una identidad delictiva y dificulta la adopción de una nueva identidad, la de un ciudadano respetuoso de la ley (Larrauri, 2011).
El conocimiento previo de los empleadores sobre los antecedentes penales provoca la reticencia de estos a contratar a exreclusos. El impacto que tienen en la vida del exrecluso se verá incrementado por tres factores, según Larrauri (2011):
1. La publicidad de los antecedentes. 
2. El acceso por parte de los empleadores.
3. El tiempo que tarda en ocurrir la disolución de los antecedentes.
En España los antecedentes penales quedan recogidos en el Registro Central de Penados y no son públicos, por tanto, ninguna empresa privada tiene acceso a estos datos, solo serán requeridos para trabajos en la administración pública, la policía y el ejército; aquí se reconoce las consecuencias colaterales de los antecedentes criminales, por tanto, se hace el esfuerzo por limitar la accesibilidad pública. Aunque, es difícil de justificar el vacío de información laboral en el currículum que genera el internamiento en prisión. En los Estados Unidos, la Ley Megan o la Ley de notificación, obliga a informar a la comunidad si un expreso se va a convertir en un residente (Larrauri, 2011), y son ampliamente accesibles al público y a los empleadores a través de una variedad de canales, como los registros judiciales, la información de firmas privadas y buscadores online (Ricciardelli & Peters, 2017).
7. Teorías criminológicas y reinserción laboral XE "Teorías criminológicas y reinserción laboral" 
 Teoría de la anomia. XE "Teoría de la anomia." 
Propuesta por Merton (1938), quien sugiere que el crimen es resultado de la inhabilidad para obtener el tipo de empleo que permite el éxito material y cultural. Más concretamente, la teoría afirma que los individuos tratan de satisfacer unas necesidades creadas e impuestas por la propia cultura o sociedad. La teoría surgió para tratar de explicar las elevadas tasas de criminalidad en Estados Unidos y al hablar de satisfacer las necesidades impuestas por la cultura hacia referencia al llamado sueño americano, idea que proponía como meta el éxito material (con énfasis en el éxito monetario) y que podía ser alcanzado por cualquier persona. No obstante, la realidad es que existen diferencias estructurales que impiden conseguir ese éxito por medios lícitos, es decir, que la estructura de la sociedad limita a ciertos grupos el acceso por vías legales (un trabajo honrado) a la satisfacción de dichas necesidades de éxito y es entonces cuando surge la conducta desviada. La conducta desviada aparece como un mecanismo de adaptación normal del individuo a disfunciones estructurales en el seno de la misma sociedad (Huertas-Díaz, 2010).
Autores como Messner y Rosenfeld (citados por Serrano 2009), añaden que las instituciones sociales juegan un papel decisivo. En el caso concreto de los Estados Unidos, las instituciones económicas se han impuesto sobre las demás, lo que provoca que los roles y funciones no económicos se vean devaluados. Por ejemplo, la educación se ha visto devaluada hasta considerarse un simple medio para alcanzar un puesto de trabajo que permita satisfacer las necesidades de éxito económico. Por lo que se observa que las actividades de las familias pasan a girar en torno a las demandas del mercado laboral. 

Esta dominación de las instituciones económicas contribuye al delito mediante dos procesos: 
· La dominación económica estimula la anomia a nivel cultural, el énfasis está en conseguir el éxito y no en conseguirlo de manera lícita, lo que favorece que los individuos recurran al delito para lograrlo. 
· La dominación de las instituciones económicas limita los controles estructurales del delito, al dificultar el funcionamiento de las demás instituciones que son fundamentales para el control social del delito.


Por otro lado, los autores se interesaron por las diversas reacciones de las personas ante las metas culturales, encontrando:
· Conformismo, se ajusta tanto a las metas culturales como a los medios lícitos de conseguirlas. Se trata de un grupo que no terminará en prisión porque cumple con las formas establecidas por la sociedad de lograr el éxito. A través de los programas de reinserción se busca que los exreclusos adopten esta reacción. 
· Ritualismo, personas incapaces de alcanzar las metas. 
· Retraimiento, individuos que no comparten ni las metas ni los medios para lograrlas impuestos por la institución. Se trataría de personas que se desvían de la sociedad y puede que esto los llevará a entrar en prisión en algún momento. 
· Innovación, aceptan las metas, pero no los medios legítimos. Dentro de este grupo entrarían los expresos que volverían a reincidir tras su salida de prisión, ya que buscan alcanzar las metas incluso por medios ilegítimos. 
· Rebelión, promueven un cambio tanto de las metas que marca la cultura como de los medios legítimos, es decir, que promueven un nuevo orden social. 
Teorías del control social, la frustración y la desorganización social. XE "Teorías del control social, la frustración y la desorganización social."  
Otra de las teorías clásicas que hace referencia a una relación negativa entre el empleo y la criminalidad es la teoría del control social de Hirschi (citada por Serrano, 2009). Esta teoría asume que los actos delictivos representan una tendencia natural del ser humano y que se producen cuando el vínculo del individuo con la sociedad está debilitado o roto (Serrano, 2009). Y la ausencia de empleo podría ser una forma de debilitar ese vínculo de unión a la sociedad. 
La relevancia de esta teoría radica en que trata de explicar por qué los individuos no delinquen, en lugar de lo contrario, como es normal en este tipo de teorías criminológicas. Se asume que los sujetos respetan las normas y leyes porque les importan las expectativas que los demás tienen de ellos. Sin embargo, en el caso de las personas que están excluidas de la sociedad, al existir una falta de relación con la misma no tendrán en cuenta lo que esta opine de ellos a la hora de comportarse. 
Otra de las teorías que intentan explicar la conducta delictiva es la teoría de la frustración o tensión de Agnew (citado por Serrano, 2009), esta teoría señala que hay fuentes de frustración que pueden derivar en delincuencia, como el bloqueo del comportamiento para evitar situaciones dolorosas, o el deseo de obtener dinero, pero ver que sus oportunidades son mínimas. 
En cuanto a la teoría de la desorganización social de Shaw y McKay (citado en Serrano, 2009), manifiesta que los delincuentes tienen la tendencia a concentrarse en determinadas zonas con características particulares con bajo estatus socioeconómico, pertenencia de grupos minoritarios y con alta movilidad de su población. Con esta teoría se deduce que, no puede haber ningún tipo de control social informal en una comunidad donde no hay valores claros, ya que constantemente hay diferentes individuos de diversas minorías y, por tanto, con diferentes valores o cultura. 
Teoría económica. XE "Teoría económica."  

Esta teoría predice una relación causal entre las mejoras en el mercado de trabajo y unos bajos índices de delincuencia (Lahosa, 2002). Esto implicaría que se podría controlar o incluso reducir la tasa de delincuencia a través de políticas del mercado de trabajo. Sin embargo, en países avanzados como Estados Unidos y España, cuando se han producido reducciones en las tasas del paro, no han venido nunca acompañadas de un descenso del crimen.  
El supuesto fundamental según Roemer (2012) es, que los individuos son racionales, y deciden en razón de los costos y beneficios. Por tanto, al tomar una decisión intentan compensar aquellas necesidades ilimitadas por medio de recursos limitados de la mejor manera posible, a pesar de las limitaciones. El delincuente al elegir cree conocer la posibilidad de ser capturado y la severidad del castigo, también estima el beneficio que conseguirá con el delito y los costos en los que incurre al cometerlo (Roemer, 2012).
Teoría genérica del control integrador. XE "Teoría genérica del control integrador."  

Teoría propuesta por LeBlanc (citado en Vidaurri, 2016) en la que identifica una extensa gama de variables que afectan a las diferencias individuales y variaciones en el curso de la vida. Y propone que el desarrollo de la delincuencia depende de cuatro mecanismos de control: 
1. La sociedad (incluyendo la escuela y el trabajo).
2. El desarrollo de la personalidad.
3. Modelado.
4. Restricciones.

Manifiesta que los factores del entorno influyen en la vinculación, que a su vez puede intervenir en el modelado y las restricciones, es decir, que tiene influencia sobre la delincuencia. De igual modo, interviene el desarrollo psicológico de cada individuo en la delincuencia. Por lo que, para este autor, la escuela y el trabajo tendrían un papel importante en el desarrollo de una conducta criminal, especialmente en los jóvenes. LeBlanc afirmó que el inicio de la conducta criminal se produciría cuando la interacción fuese débil y el individuo se viera influenciado por los modelos antisociales, de ahí la importancia de conseguir un logro académico o un empleo estable. 
Respecto a la importancia del trabajo como elemento a tener en cuenta en la reinserción de los penados, hemos de señalar que desde hace unos años se han constituido dos perspectivas políticas sobre la función del trabajo dentro de las prisiones que son: 
· La política tradicional e integral, que es la actualmente dominante y mantiene que, el trabajo es una herramienta más para conseguir la reeducación de los internos. Se entiende el trabajo como una forma de aprender y una actividad más dentro de un proyecto de reinserción social. 
· La política neoliberal emergente, que concibe el trabajo como una oportunidad de crecimiento económico para zonas geográficas deprimidas. Abogan por la compensación social del delito a las víctimas y la sociedad, por lo que el trabajo forma parte de un proceso de compensación de los costes económicos y humanos. Esta filosofía inspira las políticas del sistema penitenciario de Estados Unidos (Martín et al., 2009).
Programas de Formación para el Empleo XE "Programas de Formación para el Empleo" 
A continuación, describiremos brevemente los programas de formación para el empleo que se aplican en España y en los Estados Unidos.
A) Programa Reincorpora XE "Programa Reincorpora" 
El programa Reincorpora, se encuentra bajo la tutela de la Fundación Bancaria “La Caixa”, y está financiado por el Fondo Social Europeo y la Entidad Estatal de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo del Ministerio del Interior. Sus inicios ocurren en el 2006, a través de un Convenio de Colaboración con el Ministerio del Interior, con el objetivo de financiar la formación profesional de personas penadas en centros en el exterior de los establecimientos penitenciarios. Esta función continuó hasta el 2010, cuando se modifica el convenio y se desarrolla el programa Reincorpora, cuyo pasa a ser garantizar la empleabilidad de los internos a la salida de prisión, y mejorar sus competencias para el empleo a través de itinerarios personalizados de inclusión sociolaboral. Por medio de tres modalidades diferentes:

1. Programa InOut, donde se realiza una formación profesional de unos cuatro meses aproximadamente durante la estancia en régimen cerrado de los internos. Se incluye la mejora de sus competencias personales relacionadas con el empleo. Luego, se realiza formación en los puntos de formación de su comunidad, donde se les ayuda mediante la orientación laboral y mejorando sus competencias transversales, a la vez que ellos realizan una búsqueda activa de empleo. Durante esta segunda fase, también realizan servicios a la comunidad, con el propósito de llevar a la praxis los conocimientos y valores que han desarrollado durante su formación. Esto favorece el desarrollo social, al incentivar la participación social y el compromiso cívico. Todo este itinerario desde que se encuentran en el centro penitenciario y hasta la realización del servicio a la comunidad, puede tener una duración aproximada de unos diez meses en total. 

2. Itinerarios personalizados de inserción, este programa tiene lugar con internos en tercer grado, a quienes se les realiza una evaluación por un técnico del programa, tras lo cual, se diseña un plan personalizado y se le deriva a los puntos de formación existentes en su comunidad. Además, tras la formación realizan unas prácticas profesionales no laborales en empresas donde muestran las habilidades y competencias aprendidas.

3. Programa de entrenamiento personal y competencial para el empleo (EPYCO), comenzó a implantarse en el año 2018 en centros de régimen cerrado, con la colaboración técnica de la Fundación Acción contra el Hambre. Este programa se centra en el entrenamiento personal y competencial a través de acciones como sesiones de coaching individual o colectivo. 
Hemos de destacar que, todos los programas tienen una duración de aproximada de seis a diez meses, donde se incluye, una formación teórica y práctica combinada con acciones de servicio a la comunidad e integración laboral (Fabra et al., 2016). El programa está formado por equipos multidisciplinarios que conforman los profesionales de la administración penitenciaria y los técnicos del programa Reincorpora (Europa Press, 2018). Dentro del equipo profesional hay juristas, psicólogos, subdirectores de tratamiento, gestores de formación, trabajadores sociales y educadores. Cada programa comienza con una pequeña fase de formación, tras la cual los técnicos del programa diseñan los itinerarios personalizados para trabajar con cada interno y las competencias que necesite potenciar para la búsqueda de empleo (Europa Press, 2018). Las ccompetencias y habilidades se trabajan a través de sesiones de coaching individual y colectivo, la autoestima, la autoconfianza, el empoderamiento para definir un objetivo profesional y la enseñanza del uso de las TIC o la comunicación (Pelayo, 2018).
Cada recluso tiene su guía que incluye un plan de desarrollo personal, un diagnóstico de empleabilidad, una evaluación de las competencias profesionales, un plan de desarrollo profesional y talleres competenciales, que están destinados a reforzar creencias positivas en el empleo (taller de preconciencia), gestionar los recursos del entorno (taller de orientación en el medio) y algunos orientados al restablecimiento de los vínculos familiares (taller de recuperación de la familia). Además, el acompañamiento personalizado sirve para trabajar aspectos como: la empatía, el trabajo en equipo o la responsabilidad (Pelayo, 2018). Una vez finalizada la formación técnica, los reclusos cuentan en su fase final con la realización de unas prácticas profesionales, no laborales, en empresas asociadas con el programa, mientras continúan con la búsqueda activa de trabajo.  
B) Programa Helping Offenders Pursue Excellence (HOPE) for Prisoners XE "Programa Helping Offenders Pursue Excellence (HOPE) for Prisoners" 
El programa HOPE for prisoners fue creado en 2011 en Nevada, y es un programa sin fines de lucro dirigido a los exreclusos. Como formadores participan: personal profesional, voluntarios entrenados para ejercer de mentores, y algunos oficiales de la policía. Su duración mínima son 18 meses, y el objetivo consiste en ayudar a las personas en la búsqueda de empleo, la reconexión con sus familias y a ingresar y reajustarse nuevamente en la sociedad de forma exitosa y al mismo tiempo, que la comunidad disfrute de vecindarios más seguros en los que vivir (Offices of the United States attorneys, 2018). 
Estos mentores deben completar un proceso de selección con entrevista y reciben capacitación continua durante todo el tiempo que permanezcan en el programa (Troshynski, Kennedy, Sousa, Madensen, & Willis, 2016). Para asegurar una buena práctica, deben completar un entrenamiento de 14 horas que cubre temas relacionados con la mejora de la comunicación y de la escucha activa, aprendizaje en la construcción de la autoestima y la confianza, deben conocer las implicaciones de la libertad condicional o aprendizaje en la construccion de limites saludable o relaciones saludables. Una vez que los mentores son entrenados, atienden reuniones de grupo con participantes que llaman “Huddles”, donde los nuevos mentores, conocen a los demás voluntarios y participantes. Sus actividades son registradas de manera online, en una página que añade la información sobre el participante a su perfil en el programa, de manera que los profesionales puedan hacer su seguimiento (Troshynski et al., 2016).      
El programa brinda una serie de servicios de apoyo, mientras trabajan para reincorporarse en la comunidad tras la salida de prisión; también ofrece: entrenamiento laboral, entrenamiento financiero, desarrollo del liderazgo y les ayudan a mejorar habilidades para la vida y para la vida laboral, como mejorar su nivel de lectura, habilidades para enfrentarse a una entrevista, redacción de currículums, etc. Entre otros servicios, están la de satisfacer sus necesidades de vivienda, educación y empleo. Además, les ayudan a entrenar sus habilidades sociales y vocacionales, de manera que sean empleados activos, aumentando así sus posibilidades de ser contratados. 
Los presos que participan en el programa pueden obtener, seis créditos universitarios, así como certificaciones en soldadura, cocina, reparación de automóviles y oratoria (Chesin & Arline, 2019) o asistir a clases en la universidad del sur de Nevada. Hay convenio con la Cámara del metro de las Vegas para crear oportunidades de empleo, de forma que los graduados del programa están conectados con cientos de empleadores y potenciales oportunidades de empleo (HOPE for prisoners, 2019).

El programa comienza una vez salen de prisión, con un taller, que tiene una duración de una semana, donde les explican los recursos que tienen disponibles y les ayudan a reconstruir una nueva visión para ellos mismos (Chesin & Arline, 2019). Durante esa primera semana, se ofrecen cursos de establecimiento de metas, manejo de casos o case management (coordinación de una serie de servicios en nombre de una persona, que puede estar necesitando atención en diferentes entornos), referencias de trabajo, tienen acceso a un centro de computación, y comienzan los 18 meses de tutoría o acompañamiento de un mentor (Troshynski, et al., 2016). Además, los participantes del programa reciben al inicio, servicios integrales de atención médica, para evaluar las necesidades de remisiones internas o externas como necesidades de salud mental o necesidades en cuanto al manejo de adicciones. 
Discusión XE "Discusión"  
En principio, suscribimos la indicación que han hecho Troshynski et al., (2016), sobre que empleo ha sido una medida tradicional del éxito después de salir de la cárcel, sin embargo, constituye sólo una parte más de un cambio exitoso, ya que otros aspectos pueden influir como reestablecer las relaciones sociales o encontrar una vivienda. Brevemente señalamos algunas variables, que a nuestro parecer pueden resultar eficaces para lograr una reinserción tanto laboral como social. Al mismo tiempo analizaremos si los programas mencionados incluyen estas variables en sus proyectos. 
· Comienzo de la formación durante la estancia en régimen cerrado, y continuar una vez que son liberados o están en libertad condicional o vigilada. Ya hemos señalado los efectos negativos de un encarcelamiento prolongado en la persona (Prisionización), por lo que comenzar cuanto antes con el proceso de reinserción ayudaría a disminuir esas consecuencias de la privación de libertad. Además, una vez que salen en libertad condicional estarán más preparados para hacer frente a la búsqueda de empleo si previamente han realizado algún tipo de formación educativa. El programa Reincorpora, lleva a cabo está buena práctica en los Programas InOut y EPYCO, sin embargo, el programa HOPE tiene lugar una vez que ya están en tercer grado o en libertad. 
· La importancia de reestablecer las relaciones familiares y con la comunidad, sobre todo, en el caso de Estados Unidos donde la gente tiene un fácil acceso al historial criminal de las personas, lo que puede tener como consecuencia una estigmatización y exclusión de los exreclusos dentro de las comunidades. Por otro lado, como afirma Esteban et al., (2014) los lazos familiares inducen un sentimiento de responsabilidad que se proyecta sobre el trabajo, lo que a su vez refuerza la reinserción. De igual manera, Fabra et al. (2016) confirma que cuando hay un elevado porcentaje de inserción laboral, es porque hay una amplia red de apoyo entre los que se cuentan la unión de las familias y la sociedad, quienes son a su vez elementos facilitadores de la reinserción en la sociedad. Es importante mencionar que, ambos programas tienen en cuenta esta importancia, a través de los mentores quienes les ayudan a reconstruir esos vínculos a medida que les van surgiendo las dificultades, en el caso de HOPE. Y dedicando un taller a la recuperación de la familia, en el caso de Reincorpora. 
· Realizar prácticas en empresas asociadas con el programa tras la finalización, donde los exreclusos puedan desarrollar una actividad laboral remunerada, mientras tienen un acompañamiento o supervisión por parte de los profesionales del programa para ayudarles en la incorporación al mundo laboral. De esta forma ponen en práctica las competencias adquiridas de forma aplicada, permitiendo que analicen los efectos y consecuencias de sus decisiones y los hechos de la vida laboral diaria (Fabra, Heras, Gómez, y Homs, 2016). Los éxitos de esta metodología de inserción laboral sin currículo, tiene como base la confianza en las capacidades demostradas en el puesto de trabajo (Fabra et al, 2016). Este aspecto, el programa Reincorpora, lo tiene afiliado en su itinerario como última fase del proceso. Sin embargo, el programa HOPE no dispone de esta fase y lo único parecido que ofrece, es un convenio con la Cámara del metro de las Vegas que busca conectarlos con oportunidades de empleo de la comunidad, para las cuales deberán superar el proceso de selección del empleador.  
· Mentoring o acompañamiento de un tutor durante la transición, en el estudio de Troshynski et al. (2016), se demostró que los programas con mentores o tutores tenían mayores tasas de empleo. Los exreclusos necesitan ayuda para recuperar los hábitos de vida, adaptarse a las nuevas condiciones de movilidad o nuevas formas de comunicación, así como a los cambios en las costumbres sociales (Fabra et al., 2016). Además, ya hemos mencionado anteriormente, lo difícil que puede ser todo el proceso de reinserción por lo que parece de vital importancia la presencia de un apoyo que le ayude a resolver las dificultades. El programa HOPE confiere gran relevancia a este aspecto e incluye un acompañamiento desde el inicio del proyecto. Mientras que el programa Reincorpora no presenta una figura asignada a cada participante para brindar este apoyo. 
· Formación teórica, ya se ha comentado que los reclusos presentan un perfil con escaso nivel educativo y cualificación profesional, por lo que esta formación parece la opción más recomendada para tratar de encontrar empleos con mayor cualificación. Este aspecto parece estar claro en ambos programas que incorporan varios cursos de formación en diferentes empleos. 
· Entrenamiento en habilidades sociales o personales necesarias para mantener un trabajo estable, como adoptar actitudes y comportamiento apropiados al lugar de trabajo, ser puntuales, resolver con una negociación verbal las situaciones conflictivas, ser responsables, mantener un nivel de higiene y cuidados personales adecuados o saber trabajar en equipo. También resulta imprescindible entrenar las habilidades relacionales, ya que se han deteriorado por el proceso de prisionización, por lo que es necesario centrarse en trabajar competencias transversales como la empatía, la capacidad de escucha, la asertividad o el dominio del lenguaje, tanto a nivel oral como de lectoescritura. Nuevamente, ambos programas han coincidido en la relevancia de unir una buena formación profesional con la formación en habilidades sociales o competencias transversales que ayuden a mantener un empleo estable. 
· Ayuda con la búsqueda de trabajo, mediante una formación donde aprendan a identificar las ofertas de trabajo relevantes, a realizar solicitudes de empleo, y practiquen posibles entrevistas laborales (Rossman & Roman, 2003). Ambos programas tienen su proyecto orientado a esta ayuda en la búsqueda de empleo. 
· Cubrir las necesidades básicas, la mayoría de los exreclusos regresan a sus comunidades sin servicios u empleos con los que cubrir sus necesidades básicas de subsistencia como vivienda, alimentación o vestuario. Para Troshynski et al., (2016) es importante proveer de servicios de apoyo a los exreclusos que vuelven a la comunidad, pero son muy pocos los que actualmente ofrezcan estos servicios. El programa HOPE reconoce la dificultad de buscar un empleo sin tener primero cubiertas unas necesidades básicas, por lo que ofrece estos servicios desde su inicio.
· Formación en nuevas tecnologías, la sociedad actual se encuentra en continuo cambio debido a los avances tecnológicos. Por eso es indispensable una formación técnica en este aspecto, ya que la sociedad demanda de estos conocimientos para la creación y el mantenimiento de las relaciones sociales, incluyendo la búsqueda de trabajo. Los dos programas tienen esto en cuenta, por lo que los exreclusos tienen una formación en el uso de las TIC en el programa Reincorpora y acceso a un centro de computación en el programa HOPE. 
· Voluntariado social en la comunidad, se considera importante este paso en la formación de los exreclusos puesto que les acerca a la comunidad y les ayuda a sentirse integrados y participes de ella, de igual modo facilita que las comunidades los vean como personas motivadas a la reinserción. En este caso es el programa Reincorpora quien ha tenido cuenta la importancia de esta variable y durante las últimas fases del programa realizan actividades voluntarias en la comunidad cercana.  
· Itinerario personalizado a las necesidades de cada individuo, a atención personalizada es un requisito para un trabajo de calidad que permita dar respuesta a la situación particular de cada uno durante todo el proceso (Fabra et al., 2016). Esto incluye que los tiempos de trabajo en las diferentes áreas se ajusten a las necesidades de la persona. Además, debe tratarse de un trabajo de empoderamiento, que gire en torno al concepto de responsabilidad de las acciones y que facilite la obtención de un empleo. Los dos programas están configurados de forma que el proceso se adecue a las necesidades específicas de cada participante. 
En cuanto a la eficacia de los programas vamos a fijarnos en primer lugar, en el porcentaje de aquellos que consiguieron un empleo tras su paso por el programa en cuestión. Según Troshynski et al., (2016) los resultados para el programa HOPE señalaron que: el 64% de los participantes consiguieron un empleo estable tras la finalización del itinerario. El porcentaje era similar tanto en hombres (65%) como en mujeres (60,3%) y eran empleos en su mayoría a tiempo completo. En el programa Reincorpora, los resultados expuestos por Esteban et al., (2014) y Fabra et al., (2016), encontraron que entre el 42-43,6% de los participantes lograban la inserción laboral. Y, el 80% de los participantes accedían a un empleo una vez finalizado el programa. (Pelayo, 2018). Estos datos nos permiten afirmar que el cumplimiento exitoso de ambos programas garantiza la inserción en el mercado laboral.
Por otro lado, si atendemos a la cifra de reincidencia cometida por los participantes de los programas observamos que los del programa HOPE tenían solo una tasa del 6% de reincidencia en un periodo de dos años comparado con el 44% de la tasa nacional en Estados Unidos (Troshynski et al., 2016). Y los del programa Reincorpora presentaron un 22,9% de reincidencia en actividades delictivas (Esteban et al., 2014). Hablamos, nuevamente, de tasas significativamente bajas en cuanto a la reincidencia y, por tanto, tasas muy altas de reinserción social tras la libertad. Se podría afirmar que ambos programas son eficaces a la hora de lograr la inserción laboral de los presos y que, sobre todo, en el caso del programa HOPE están logrando una disminución de la tasa de reincidencia. 
Tras el análisis de ambos programas podemos decir que, para que un programa de reinserción laboral sea completo y exitoso, debería comenzar durante el régimen cerrado, reestablecer las relaciones sociales, realizar prácticas en empresas, mentoring, formación teórica, entrenamiento en habilidades sociales, ayuda con la búsqueda de empleo, cubrir las necesidades básicas, formar en nuevas tecnologías, voluntariado social, aplicar un itinerario personalizado e incluir a las familias y comunidades.

Por último, queremos mencionar que encontramos algunas limitaciones en cuanto al manejo de datos de reincidencia y de inserción laboral puesto que hay ausencia de estos registros desde la implementación de los programas. En el caso de España se debe a una falta general de investigación general en el ámbito penitenciario, sólo encontramos unas pocas investigaciones en la comunidad de Cataluña ya que como hemos mencionado anteriormente tiene las competencias adquiridas y, por tanto, un sistema penitenciario diferenciado.  
Por lo que incentivamos a que se realicen líneas futuras de investigación sobre estos dos factores reincidencia e inserción laboral a través de los programas que se implementan en las instituciones penitenciarias, para así poder evaluar la eficacia de estos programas.  
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